LABORATORIO DE EJERCICIOS DE CONTABILIDAD GENERAL IV
Tema I
SOCIEDAD REGULAR COLECTIVA 
1- Ramírez y Rivero convienen en formar una sociedad regular colectiva aportando el 1 de enero de 2022 $15 000.00 Ramírez y $10 000.00 Rivero en efectivo. Se conoce que las ganancias o pérdidas se distribuyen a razón de 1/3 para Ramírez y 2/3 para Rivero. Durante el periodo se cobran salarios anuales para Ramírez de $2000.00 y para Rivero $4000.00, la utilidad a fin de año ascendió a $7500.00 
a- Registre la apertura de la sociedad regular colectiva
b- Formule los asientos de diarios para cerrar la cuenta de pérdida o ganancia.
c- Realizar el estado de cuenta de capital de los socios

2- González, Benítez y Salgado han invertido $30 000.00, $40 000.00 y $40 000.00 respectivamente en una SRC. De acuerdo con lo estipulado en la escritura de constitución se reconocen sueldos de: González 240.00, Benítez 160 y Salgado 180.00. considere que durante el tiempo contable los ingresos ascienden a $110 000.00 en tanto los gastos fueron de $95 000.00.las utilidades o perdidas se distribuyen a partes iguales entre los socios, después de considerar una remuneración o interés del 3% del capital inicial aportado y los sueldos correspondientes para cada socio. 
a- Registre la apertura de la sociedad regular colectiva
b- Formule los asientos de diarios para cerrar la cuenta de pérdida o ganancia.
c- Realizar el estado de cuenta de capital de los socios

3- Rodríguez, Fernández y Martínez han invertido $60 000.00, $40 000 y $25 000, respectivamente en una SRC. Acuerdan reconocer sueldos anuales de $4000.00 a Rodríguez, $2500 a Fernández y $3700.00 a Martínez, cobrando solamente este último socio con su sueldo correspondiente. Los ingresos del periodo ascendieron a $125 000.00 y los gastos a $90 000.00
Se pide: registrar en asientos de diarios desde la creación de la sociedad hasta la transferencia de capital, teniendo en cuenta que las utilidades se reparten de acuerdo al capital inicial aportado. 
4- Con fecha 1 de enero de 2023 Juan Hernández y Antonio Pérez deciden constituir una SRC a partir de aportar los siguientes medios y obligaciones.
	Medios y obligaciones 
	J. Hernandez
	A. Pérez 

	Efectivo en caja 
	$  75 000.00
	$68 000.00

	Efectivo en banco 
	235 000.00
	250 000.00

	Efectos por pagar 
	52 000.00
	34 000.00

	Mercancías 
	15 000.00
	13 000.00

	Activo fijo tangible 
	36 000.00
	25 000.00


Al finalizar el ejercicio económico anual, obtienen una utilidad de $55 000.00 la cual se distribuyen teniendo en cuenta la aportación del Capital Inicial. 
Se pide: determine la utilidad que le corresponde a cada socio
Realice los asientos de diarios correspondientes 
5- Con fecha 1 de enero de 2024, se asocian a una SRC Alina Barrios y Clara González denominándose la misma Barrios y Cía. SRC. Barrios aporta $800 000.00 en efectivo y González $150 000.00 en equipos de oficina, quedando pendiente de aportar $200 000.00 en efectivo. Posteriormente se incorpora José García que no aporta capital al negocio, los sueldos pactados para el año son: Barrios $3600.00, González 2400.00 y García 3000.00. Las extracciones anuales acordadas fueron: Barrios $4500.00 y González $3500.00. el convenio de asociación establece que el 10% de la utilidad le corresponde a García distribuyéndose el resto a partes iguales. El pago de los salarios se efectúa solamente para la señora Barrios, se efectúa el pago de las extracciones anuales acordadas y el total de los ingresos ascienden a $300 000.00 y total de gastos $200 000.00
SOCIEDAD EN COMANDITA 
1- Álvarez y García constituyen una sociedad en comandita, tienen estipulado que hasta las utilidades no excedan de $30 000.00 el socio comanditario recibe el 15%, distribuyéndose el resto a partes iguales entre los socios comanditados. De sobrepasar los 30 000.00 y una vez efectuada la distribución anterior, el exceso se distribuirá a partes iguales entre los socios de acuerdos con el capital aportado. Suponiendo que las utilidades son de $45 000.00 y el aporte de cada uno de los socios es de: Suarez $45 000.00, Álvarez 30 000.00 y García 25 000.00. se pide: elaborar los cálculos necesarios para distribuir la ganancia y elaborar los asientos de diarios que se requieren hasta la transferencia de capital.  
2- [bookmark: _GoBack]Pérez, González y Hernández se reúnen el 3 de enero de 2024, con el objetivo de constituir una S en C y dedicarse al negocio de ferretería. Dicha sociedad adopta el nombre de González y Hernández S en C. 
 
